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 TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA DE DECISIÓN CIVIL 

AVISO DE SALA CIVIL ORDINARIA N° 29/2023 (VIRTUAL - ACUERDO PCSJA22-11972) 
 

El Magistrado GERMÁN VALENZUELA VALBUENA como ponente en la Sala que integra con los Magistrados ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA y ÁNGELA MARÍA 

PELÁEZ ARENAS, “AVISA” que en la Sala que habrá de celebrarse el 23 de agosto de 2023, a partir de las 10:00 a.m., se someterá a discusión y aprobación proyectos escritos de 

decisión, en los siguientes procesos: 

 

N.° Proceso Demandante(s) Demandado(s) Observaciones 

1 
Tutela 1ª Instancia 
23 1777 00 

Serinco Drilling S.A. Juzgado 40 Civil del Circuito 
 

2 
Tutela 1ª Instancia 
23 1797 00 

Diana Milena Lara Cala Juzgado 23 Civil del Circuito 
 

3 
Tutela 1ª Instancia 
23 1827 00 

Luis Manuel Padaui Ortiz Juzgado 41 Civil del Circuito 
 

4 
Tutela 2ª Instancia 
 02 23 273 01 

José del Carmen Figueroa Dirección de Personal del Ejército 

Nacional 
 

5 
Tutela 2ª Instancia 
01 23 248 01  

Ariel Moreno Ospina Uariv  
 

6 
Sentencia, verbal 
05 20 40261 01 

Egeda Colombia Compañía Hotelera Cartagena Plaza 
 

7 
Sentencia, verbal 
31 18 277 01 

Mariela Rubiela Valencia Giraldo y 

Otros 
Cajeto S.A.S. y Otros 

 

8 
Sentencia, verbal 
39 21 128 01 

Gustavo Adolfo Salas Solano Positiva Compañía de Seguros S.A. 
 

 

El presente Aviso se fija en el micrositio del Despacho de la página web ramajudicial.gov.co, hoy 22 de agosto de 2023 y se remite copia por correo electrónico a los demás 

integrantes de la Sala, el cual, además, es acta y registro de proyecto en los casos que se requiere. 
 

 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 

Magistrado 
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